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San Antonio, 18 noviembre del2019

ELGERENTEMUNICIPALDELAMUNIcIPALIDADDISTRITALDE
SAN ANTONIO. CAÑETE

VISTO: El lnforme N.o 004-2019-MDSA-COMITÉ oE srrEcclÓN-As, de fecha 15 de noviembre

del2019, elPresidente del Comité de SelecciÓn (RG N.0014.2019-MDSA), solicita la aprobaciÓn de las

Bases para el Proceso de selecciÓn de AdjudicaciÓn simplificada N"00'1-2019-MDSA' para la ejecuciÓn

de ra obra denominada: 
.MEJORAMTENTO Y AMPLIACTÓN DEL LABORATORIO',I!'?19.u.íA^Y-ayí!t!:l DE

LA:,E,PSANANIoN/oDEPADUADELDtsTRtToDESANANIoN/oPRovtNctADE9ANETE_
DEPARTAMENTO DE L|MA,", con Código Único de InversiÓn N'2466088'y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomia Política, Económica y Administrativa en los

asuntos de su competencia, de conformidad con lo establecido en el ArtÍculo 194" de la constitución

PoliticadelPerú,modificadoporlaLeydeReformaConstitucionalN.2T680,concordanteconlaLeyN.

27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Que,deconformidadconelliteralb)delArticuloPrimerodelaResoluciÓndeAlcaldíaN.075.

201g-AL-MDSA, se delega facultades al Gerente Municipal, para Aprobar los Expedientes de

ContrataciÓn y las Bases para la realización de los procedimientos de selecciÓn que convoque la

Municipalidad Distrital de San Antonio, en el marco de lo dispuesto por Ia Ley N' 30225 - Ley de

Contrataciones con el Estado y su reglamento y modificatorias'

Que, mediante el lnforme N0003-201g-MDSA-COMITÉ DE SELECCIÓN-AS' el Presidente del

Comité de seleccrón, comunica que con fecha 0B de noviembre del presente se da la N|JLIDAD del

procedimiento de la AdjudicaclÓn Simpliflcada de la Obra denomin ada,' ',MEJ)RAM]ENT} Y AMPLtActÓN

DEL LABORATOruO ot' ittOtOeín v Ouittlrcn DE LA t'E'P SAN ANION/o DE PADUA DEL D|STR|TO DE sAN

ANION/O PROVINCIA DE CAÑETE - DEPARTAMENTO DE LIMA" Y'

Que, mediante Resolución de Alcaldia N"141-201g-ALC/MDSA, de fecha 0B de noviembre del

2019, se resuelve DECLARAR LA NULTDAD DE OFtCtO, el procedimiento de la-Adludi911o.n.-s1tt¡liticaoa

N.00'1-201g-CS-MDSA, ejecuciÓn de la obra denominada: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACI)N DEL

LABoRAToRto or aiioio,iA Y QUiMtcA DE LA t,E.P SAN ANI,N, o DE PADUA DEL DtsTRtTo DE

SAN ANION' O PROVINCIA DE CAÑETE _ DEPARTAMENTO DE LIMA'' Y;

Que, mediante lnforme N'004-20'19-MDSA-COMITÉ DE SELECCIÓU-n-S de fecha 15 de

noviembredel20lg,elpresidentedelComitédeselecciÓn,informaellevantamientodeobservacionesdel
procedimiento de selección de la Adjudicación simplificada N"001-2019-MDSA, y solicita la aprobaciÓn de
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Bases para la ejecución de la obra denominada: "MEJORAMTENTO Y AMPL1AC1ÓN DEL

LABoRAToRto DE Brcióa;ía v QuittttcA DE LA,.E.P sAN AN ToNto DE PADUA DEL DtsrRlro DE

SANANIoNIoPRovtNctADE)AÑETE-DEPARTAMENT?DELIMA,,y;

Que,deacuerdoalaLeyN'30225-LeydecontratacionesdelEstadolacualtieneporfinalidad

establecer normas orientadas a maximizarelvalorde los recurso:l,yl]::::::::^:t:t:::,1::i:[]:t
icios y obras,

Sj, *r*,Or nalo et enfoque de gestión por resultados en las contrataciones de bienes' serulcl.s y 00ras'

;,'de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio 

't:lli:
, que permitan el cumplimiento de los fines públicos y tengan una persecución positiva en las condiciones

de vida de los ciudadanos Y;

Que, de acuerdo con el numeral 43.1" del Arliculo 
.43, del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.344-2018 señala que, ''El Órgano a cargo de

tosprocedimientosdeselecciÓnseencargadelapreparaciÓn,conducciÓnyrealizaciÓndelprocedimiento

de selecciónhasta su culminación. Los procedimientos de selección pueden estar a cargo de un comité de

se/ecclÓn o del Órgano encargado de las contrataciones" y;

Quedeacuerdoconelnumeral4T'4.delArticulo.4T,delReglamentodelaLeyde
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N"344-2018 señala; ''LoS doctlmenfos del

procedimiento de setección deben estar yisados en todassus páglnas por /os integrantes del Comité de

Setección o el Órgano Encargado de tas Contrataciones, según corresponda' y son aprobados por el

funcionario competente de acuerclo a las normas de organizaciÓn interna de la Entidad "y;

Que, de conformidad con el literal a) del Artículo 105'del citado reglamento, señala que el

funcionamiento, competencia, obligaciones y demás atribuciones del comité de selecciÓn son los previstos

enlaLeyyelReglamento,siendoademásresponsablede,,''Elaborarlasbases,conformealcontenidodel

expedientedecontrataciÓn,EnlasbasessedtstingueclaramenteelrequerimientodecadaEntidad
pafticipante del convenio, para losefectos de la suscripciÓn y eiecuciÓn clel contrato respectivo"'

Estandoaloexpuesto,yenusodelasfacultadesdelegadasporelseñoralcaldedela
MunicipalidadDistritaldeSanAntonioy;contandoademásconlosvistosdelaGerenciadeAsesoria

JurÍdica y la Gerencia de AdministraciÓn y Ftnanzas'

SE RESUELVE:

ARTICULO 10.- APRoBAR las Bases Estándar para el Proceso de selecciÓn de Adjudicación

simplificada N'00'1-2019-MDSA, para la elecución de obra denominada: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN

DEL LABORATORIO;E áIOI-OCiI Y QUiMICA DE LA I'E.P SAN ANTONIO DE PADUA DEL DISTRITO DE SAN

ANTONIO ,ROVINC'A DE CAÑETE - DEPARTAMENTO DE LIMA" con CÓdigo Único de lnversión N'2466088'

ARTICULO 20.. REMITIR al comité de selección Ia presente Resolución' y realizar la publicaciÓn

delasActuacionesenelsEACEyejecutarlasaccionesadministrativasnecesariasaefectosderealizarel
proceso corresPondiente,
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ARTICULO 3",- NOTIFICAR la presente disposiciÓn a las áreas perlinentes de la Municipalidad

Distrital de San Antonio para los fines correspondientes'

ARTICULO 4o. - Encargar, a la Sub Gerencra de informática, la publicaciÓn en el portal web de la

lnstitución la presente resoluciÓn

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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